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Con fundamento en los artículos 321, 334 y 351 del código urbano para el estado de Querétaro; con

relación al 158 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Huimilpan, Qro. y una vez revisado

el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Huimilpan, esta Secretaría a mi cargo

extiende el presente alineamiento, debiendo respetar 9.00 m a partir del eje (centro) de la calle

Prolongación Independencia en la que se ubica el inmueble.

130 613 PROLONGACIÓN INDEPENDENCIA

COLONIA O FRACCIONAMIENTO LOCALIDAD CLAVE CATASTRAL

BARRIO EL SALTO BARRIO EL SALTO 08 01 052 76 130 613

USO

HABITACIONAL

DATOS DEL PREDIO

MANZANA LOTE CALLE

COLONIA O FRACCIONAMIENTO / LOCALIDAD MUNICIPIO

COL. LAS PLAZAS QUERÉTARO, QRO.

PLAZA SAN SEBASTIAN 21

DATOS DEL SOLICITANTE

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) Y/O RAZÓN SOCIAL

GUERRERO NAVARRO MARÍA FERNANDA

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO

FOLIO

ALI/053/2023

DOMICILIO NUM.

NAVARRO

GUERRERO

BARAJAS

SOTO

SANDRA SUSANA

ARTURO


